




















































Señor 
JUEZ  13  DE FAMILIA DE BOGOTA 
E.                 S.                D. 
 
 
 
REF: 2020-315 CESACION DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO 

(DIVORCIO) DE LADY JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ C.C.No. 
1.024.466.665 CONTRA JOHN ALEXANDER CUADROS SOLANO C.C.No. 
1.031.123.970. 

 
Asunto:                CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES  
 

 
YURI LORENA MONDRAGON ALDANA, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 1.013.593.521 de Bogotá, abogada en ejercicio, con T.P. No. 248.707 del C.S.J., 
con dirección de notificación en la Calle 15 No. 9-18 oficina 905 de Bogotá, correo 
electrónico lorenjuridica06@yahoo.com,  al señor (a) Juez le manifiesto que en uso 
del poder dado en debida forma por parte de el   señor JOHN ALEXANDER 
CUADROS SOLANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.031.123.970, con 
dirección de notificación en la Cra 51 B  BIS No. 41B-41 barrio Muzu, correo 
electrónico: johnjin25@gmail.com,    dentro de la oportunidad de ley procedo a dar 
respuesta a la demanda de divorcio- cesación de efectos civiles - que le ha propuesto 
la señora LADY JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.024.466.665,  a través de abogado. En consecuencia y de 
conformidad con la información suministrada por mi mandante, respondo en los 
siguientes términos:  

 
                                                         A  LOS HECHOS 
 
 
AL PRIMERO: Es cierto. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto 
 
AL TERCERO: No es cierto: La señora LADY JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ, 
interpuso denuncia ante la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, el día 3 de febrero 
del 2020, donde es clara su denuncia, donde está informando que hubo una 
discusión de pareja por unos mensajes que ella recibió en horas de la noche. En la 
entrevista que realiza la fiscalía le preguntan  a la señora LADY JOHANNA qué tipo 
de maltrato ha recibido (físico, verbal, psicológico económico, sexual u otro)?, la cual 
ella contesto; (maltrato verbal y psicológico),  la fiscalía pregunta:  ¿qué tipo de 
lesiones presenta en estos momentos? Ella responde (no señor), por tal motivo, no 
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es cierto que el señor  JOHN ALEXANDER CUADROS SOLANO,  le haya causado 
algún tipo de lesión física. 
Por otro lado, como se trató de una denuncia de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
ANTE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, se ofició a la ESTACIÓN DE 
POLICÍA DE CIUDAD BOLÍVAR, INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR, 
SECRETARIA DE LA MUJER, donde iniciaron el correspondiente proceso con los 
cónyuges, tratamientos psicológicos, controles entre otros. 
 
El día 4 de febrero del 2020, fue radicado el oficio a la COMISARIA 19 DE FAMILIA 
DE BOGOTÁ, donde es notificada personalmente a la señora LADY JOHANNA 
SANCHEZ GONZALEZ, donde se fija audiencia para el día 14 de febrero del 2020 
a las (7:30 p.m), para la correspondiente medida de protección a favor de la 
denunciante.  
 
A el señor JOHN ALEXANDER CUADROS SOLANO, no le llego ningún tipo de 
notificación, ni física, ni por correo electrónico, ni por ningún medio expedito,  
tampoco su esposa le informo de la audiencia que tenían para ese día.  
 
El día 14 de febrero del 2020, se llevó a cabo la audiencia de medida de protección 
a favor de la señora  LADY JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ, la cual el señor  
CUADROS SOLANO, no asistió, pues no llego notificación de dicha diligencia 
(indebida notificación),  solicitud que por medio de recurso de reposición en subsidio 
de apelación  fue presentada ante la COMISARIA 19 DE FAMILIA DE BOGOTA, 
pues con la inasistencia del día 14 de febrero del 2020, se  declararon  (ACEPTADOS) 
ciertos los hechos narrados por la señora  SANCHEZ GONZALEZ. 
 
Posteriormente la señora LADY JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ, le informa a su 
esposo sobre la audiencia que había pasado con referencia a la medida de 
protección; donde el señor  JOHN ALEXANDER CUADROS SOLANO, de forma 
libre y voluntaria se dirige a la comisaria 19 de familia de Bogotá. 
 
AL CUARTO: No es cierto: la señora LADY JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ, y el 
señor JOHN ALEXANDER CUADROS SOLANO, vivían en la casa familiar de la 
señora  SANCHEZ GONZALEZ, donde lastimosamente iniciaron los malos 
entendido y conflictos entre la pareja, por influencia de la familia de la señora 
SANCHEZ GONZALEZ, la cual no ha respetado el hogar según mi poderdante, 
pues el señor  JOHN ALEXANDER no accede a todos los caprichos de su esposa y 
la de su  familia, cuestión que les disgusta. 
 
Según lo expuesto por mi poderdante, la relación era muy linda, de unión, 
comprensión, tolerancia y ayuda mutua, tanto económica, emocional, afectiva entre 
otros, antes de irisen a vivir a la casa de sus suegros, puesto que  iniciaron los malos 
entendidos cuando decidieron vivir en la casa materna de ella, pues la madre y un 
hermano de la señora LADY JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ empezaron  a 



influenciar en las decisiones del  hogar, debido a estas influencias, inician las 
diferencias en la pareja; diferencias que se dialogaban como pareja de forma 
amable, amistosa y pacifica por parte del señor CUADROS SOLANO, al contrario 
de lo narrado por la señora   SANCHEZ GONZALEZ las agresiones tanto físicas, 
verbales y psicológicas, han sido por parte de ella, probablemente influenciada por 
el apoyo de su familia, lo anterior, teniendo en cuenta que se encontraba viviendo 
en su casa materna, de dichas amenazas, violencia verbal y   psicológica NO fueron 
denunciadas a tiempo por parte del  señor JOHN ALEXANDER ante ninguna 
entidad. 
 
La señora LADY JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ decide  no convivir más con su 
esposo en la misma casa a partir del mes de febrero del 2020, donde deciden de 
común acuerdo establecer los  días para las visitas con el menor de edad JUAN 
JERONIMO CUADROS SANCHEZ, el cual el día 19 de julio del 2020 le 
correspondía visita con su padre el señor JOHN ALEXANDER CUADROS. En horas 
de la tarde  del día 19 de julio del 2020 el señor CUADROS SOLANO realiza una 
llamada telefónica a la señora SANCHEZ GONZALEZ informándole que se 
encontraba en un trancón vehicular que no podía  llegar a la hora acordada, al llegar 
el señor CUADROS SOLANO con su hijo, la señora  LADY JOHANNA, coge a su 
hijo quien se encontraba con su padre y el conductor del vehículo en la calle,  lo 
entra a la casa e inicia una discusión con su esposo por la llegada tarde, 
posteriormente sale el padre y madre de la señora  SANCHEZ GONZALEZ, y 
también insultan y agraden al señor CUADROS SOLANO, la señora LADY 
SANCHEZ lo agrade en la cara, donde el señor CUADROS SOLANO  la sujeta de 
los brazos para detenerla,   el conductor del vehículo que llevo al señor CUADROS 
Y A SU HIJO, es testigo presencial de lo ocurrido e inicia una filmación en su 
teléfono celular de los hechos ocurridos desde su vehículo, quien  de igual manera  
es agredido de forma verbal. 
 
El señor  JOHN ALEXANDER CUADROS, el día 20 de Julio del 2020,de 
conformidad a lo anterior, presenta denuncia ante la FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION, por el delito de LESIONES PERSONALES en contra del  señor JUAN 
DOMINGO SANCHEZ, padre de la señor LADY JOHANNA SANCHEZ 
GONZALEZ, teniendo en cuenta lo sucedido el día 19 de Julio del presente año, 
omitiendo con ello denunciar la VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, AMENAZAS, 
VIOLENCIA FÍSICA, PSICOLÓGICA Y VERBAL QUE SE VENÍAN 
PRESENTANDO CON SU ESPOSA Y LA FAMILIA DE ELLA, le daba pena 
denunciar estos hechos como hombre ante cualquier entidad. 
 
El día 22 de julio del 2020, después de 3 días de ocurridos los hechos del 19 de julio 
del 2020, la señora LADY JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ, se presenta 
nuevamente ante la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, informando la 
reincidencia de maltrato del señor JOHN ALEXANDER CUADROS, esta vez no solo 
de forma verbal, sino de forma física donde informa que el señor CUADROS  le 



ESTRUJO LOS BRAZOS Y ADICIONALMENTE LE DIO PATADAS EN LOS 
PIES, situación que parcialmente es verdad, tal como se puede evidenciar en el 
video tomado por un testigo, prueba que se allegara en la oportunidad procesal 
pertinente como mecanismo de defensa de mi representado y la declaración del 
testigo. 
 
AL CUARTO: No es cierto. El día 22 de julio del 2020, se presentó la señora LADY 
JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ, ante FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a LA 
COMISARIA 19 DE FAMILIA DE BOGOTA, por el presunto desacato a la medida de 
protección a favor de ella, establecida en la audiencia del día 14 de febrero del 2020. 
Debido al presunto desacato por parte del señor CUADROS SOLANO, es requerido 
por parte de la COMISARIA 19 DE FAMILIA DE BOGOTA el día 18 de agosto del 
2020.      
 
El día 18 de agosto del 2020, en la COMISARIA 19 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, declara 
aceptación parcial de los hechos narrados, teniendo en cuenta que el señor 
ALEXANDER sí tomo de los brazos a su esposa para calmarla teniendo en cuenta 
que ella  lo agredió en la cara, ACEPTO LA AGRESIÓN PSICOLÓGICA, MAS NO 
LA AGRESIÓN VERBAL (no se expresa con insultos y/o groserías hacia su esposa).  
Teniendo en cuenta la declaración del señor CUADROS SOLANO, fue sancionado 
con una amonestación (multa) por el incumplimiento a la medida de protección. 
Auto que fue recurrido dentro de los 3 días siguientes debido a las inconsistencias 
presentadas en la primera audiencia para su defensa ( indebida notificación).    
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el señor JOHN ALEXANDER CUADROS SOLANO, 
denuncia por primera vez los actos de violencia física, psicológica y verbal por parte 
de su esposa  la señora LADY JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ,  ante LA 
COMISARIA 19 DE FAMILIA DE BOGOTA, diligencia asignada para el día 28 de 
agosto del 2020, (medida de protección, bajo el número de radicación 978 de 2020 
RUG 0474 DEL 2020)   
 
El día 28 de agosto del presenta año, se presentan los cónyuges ante la COMISARIA 
19 DE FAMILIA DE BOGOTA, asisten en debida forma, donde presenta como pruebas 
el señor CUADROS SOLANO la denuncia instaurada en contra del padre de su 
esposa, por el presunto delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS, y la 
incapacidad por 3 días por parte de medicina legal de conformidad a los hechos 
sucedidos el día 19 de julio del 2020, también presenta  el video grabado por el 
testigo presencial de manera extra procesal.  
Posteriormente  fueron escuchadas las versiones del Señor CAUDROS SOLANO y 
la señora LADY JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ, donde la señora  SANCHEZ 
GONZALEZ, ( ACEPTO LOS CARGOS), donde se comprometió a no volver a 
agredir de ninguna manera a su esposo el señor JOHN ALEXANDER CUADROS 
SOLANO. 
 



Teniendo en cuenta lo anterior, se resuelve amonestar a la señora LADY JOHANNA 
SANCHEZ GONZALEZ, entre otros imponer la sanción de terapia TERAPEUTICA 
PROFESIONAL, con psicólogo  por medio de la de la E.P.S. 
Es evidente que la señora LADY JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ, ha utilizado 
de forma irregular tanto el aparato judicial FISCALIA GENERAL DE LA NACION, LA 
COMISARIA DE FAMILIA y hoy el JUZGADO DE FAMILIA DE BOGOTA, con falsas 
denuncias, manipulaciones, engaños y mentiras, para hacerle daño a su esposo, 
utilizando también a su hijo menor JUAN JERONIMO CUADROS SANCHEZ para 
manipular a su  pareja a su acomodo. 
 
Téngase en cuenta las  diligencias fueron tomadas en la misma COMISARIA 19 
DE FAMILIA DE BOGOTA, escuchados los descargos por la misma comisaria de 
familia la Doctora CLARA INES HERNANDEZ HERNANDEZ, donde por diligencia 
del día 28 de agosto del 2020, la aquí  accionante confiesa la responsabilidad de los 
hechos, por lo tanto es evidente que sus denuncias fueron falsas.   
      
AL QUINTO: Parcialmente cierto. Es verdad que la señora LADY JOHANNA SANCHEZ 
GONZALEZ, y el señor JOHN ALEXANDER CUADROS SOLANO, no comparten vida 
marital aproximadamente ocho (8) meses, no es verdad que mi poderdante trate de 
forma ofensiva y/o vulgar a su esposa la señora  SANCHEZ GONZALEZ, pues no es 
la primera vez que argumenta que su esposo la trata de forma violenta y ofensiva, 
donde carece de veracidad sus argumentaciones.  
Respetuosamente solicito al despacho se oficie a la E.P.S de la aquí demandante  las 
valoraciones PSICOLOGICAS  que debe estar tomando la señora LADY SANCHEZ, de 
conformidad a la orden por parte de la comisaria  19 de familia de Bogotá, el día  28 
de agosto del 2020; por otro lado, se tome declaración juramentada por parte de la 
señora JESSICA JULIETH ESCOBAR PAEZ, la cual le consta  las actitudes que 
presenta  la señora LADY JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ, entre la realidad y lo 
ficticio.      
 
AL SEXTO: No es cierto: Que se pruebe.  
 
AL SEPTIMO: No es cierto: Que se pruebe.  
 
AL OCTAVO: Es cierto. 
         
AL NOVENO: Es cierto. Y se complementa el hecho noveno de la demanda: la señora 
SANCHEZ GONZALEZ acepto la conciliación, pero posteriormente se siente 
inconforma con las visitas y la cuota de alimentos establecida por parte de la 
COMISARIA, pues  no era lo que ella quería. 
 El señor CUADROS SOLANO el día 8 de septiembre del 2020 solicita ante la 
COMISARIA DE FAMILIA la modificación del acta de conciliación, teniendo en cuenta 
que su esposa no permite que se comunique telefónicamente con su hijo y tampoco 
permite otras visitas diferentes a las pactadas en el acta de conciliación de alimentos, 



visitas, custodia inicial, argumentando: eso (no quedo en el acta de conciliación, 
por tal motivo, no tiene por qué estar llamado a mi hijo a mi  celular, si lo 
quiere llamar  cómprele  un celular.). 
 
El dia 26 de octubre del 2020, a las 11:30 de la mañana fueron citados a diligencia 
de modificación de acta de conciliación de regulación de visitas, tenencia, cuidado 
personal provisional, alimentos, educación entre otras obligaciones con el menor 
JUAN JERONIMO CUADROS SANCHEZ, donde la señor LEIDY JOHANNA manifestó: 
(NO QUIERO QUE EL PADRE DE MI HIJO SIGA DURMINDO CON EL 
CUANDO ESTA COMPARTIENDO LAS VISITAS, COMPRELE UN CELULAR A 
MI HIJO PARA QUE PUEDA HABLAR CON EL A DIARIO), la parte demandada 
no entiende que pretende la accionante con este comportamiento; posteriormente 
el mismo día el 26 de octubre del presente año, la señora SANCHEZ le comunica 
telefónicamente al señor CUADROS SOLANO, que se encentraba en la clínica con su 
hijo JERONIMO, porque su hijo presentaba quemaduras en su cola, afirmando que 
como el fin de semana se había quedado con el menor en la misma cama, 
probablemente el señor ALEXANDER   lo había accedió físicamente. El señor JOHN 
ALEANXER CUADROS SOLANO, asombrado, preocupado, consternado  de las 
ocurrencias de su esposa, le dice telefónicamente: ( EL NIÑO NO ESTARÁ ASÍ 
PORQUE USTED LE DIO FINAPAR ALBENDAZOL   DE 400MG/20 ML POR 
PRESCRIPCIÓN MÉDICA DEL DIA 13 DE OCTUBRE DEL 2020, FORMULA 
MEDICA NO. 33181224) 
 
Señor Juez, la situación es bastante delicada frente a estos hechos, no solo por las 
agresiones físicas, verbales y psicológicas contra mi poderdante, sino por el cuidado 
y custodia del menor de edad; es evidente el pensar de la señora SANCHEZ el día 
26 de octubre, al decir en LA COMISARIA 19 DE FAMILIA DE BOGOTA  que (NO 
QUERIA QUE SU HIJO DURMIERA MAS CON EL PADRE, mas no argumento el 
porqué), ( acta  de conciliación que se anexa a la presente contestación de 
demanda),  con referencia a lo anterior,  el señor CUADROS SOLANO, realizara  la 
solicitud pertinente de la valoración por parte del hospital donde fue llevado al menor 
JUAN  JERONIMO, para la correspondiente acción penal en contra de la señora LEIDY 
JOHANNA SANCHEZ.            
 
AL DECIMO: Es parcialmente cierto: Si bien es cierto que se realizó una audiencia 
de desacato por parte del señor JOHN ALEXANDER CUADROS, también es cierto, 
que dichas actuaciones fueron basadas con engaños y mentiras ante las diferentes 
entidades tanto en la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, como en la  COMISARIA 
19 DE FAMILIA DE BOGOTA, donde por diligencia del día 28 de agosto del 2.020 
ante la COMISARIA DE FAMILIA, acepta su responsabilidad  la señora SANCHEZ 
GONZALEZ, frente a los hechos narrados por el señor JOHN ALEXANDER CUADROS,  
dando por ciertos lo sucedido el día 19 de julio del 2020.  



Por tal motivo, se puede inferir la forma irresponsable, engañosa y temeraria por 
parte de la señora  LADY JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ, con sus denuncias y 
su actuar.  
 

A LAS PRETENSIONES 
 
A LA PRIMERA: Se opone parcialmente  mi representado frente a esta pretensión, 
teniendo en cuenta que es su deseo cesar los efectos civiles del matrimonio católico 
(divorcio)  con la señora LADY JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ; pero no acepta 
la causal del numeral 3 del art 154 del código civil, la cual se ajusta a (“ ultrajes, 
trato cruel y maltratamiento de obra) por parte del señor JOHN ALEXANDER 
CUADROS, teniendo en cuenta el actuar de la parte actora. 
 
A LA SEGUNDA: Sin oposición. 
 
A LA TERCERA: Sin oposición. 
 
A LA CUARTA: Se opone totalmente, teniendo en cuenta que a la demándate no le 
asiste  la causal de divorcio del numeral  3 del art 153 del C.C., por el contrario, se 
solicita respetuosamente al señor Juez, la prosperidad de la presente excepción y se 
condene a la accionante al pago de alimentos congruos a favor del señor JOHN 
ALEXANDER CUADROS SOLANO, por los daños y perjuicios ocasionados por su 
actuar, y como cónyuge responsable de la presente demanda. 
 
A LA QUINTA: Se opone totalmente: Teniendo en cuenta que no le asiste a la 
accionante la causal de divorcio propuesta, por tal motivo, se solicita 
respetuosamente al señor Juez, condenar a la parte demandante a la señora  LADY 
JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ, al costo del proceso y agencias en derecho, si 
se llega a probar las pretensiones propuestas. 
 
       

EXCEPCIÓNES PERENTORIAS  
 

Por lo narrado anteriormente y lo que se pruebe en el curso del juicio, me opongo 
a la prosperidad de las pretensiones, dado que a la  parte demandante no le asisten 
razones, ni de hecho, ni de derecho para la presente demanda. En consecuencia 
formulo la  siguientes EXCEPCIÓNES PERENTORIAS. 
  
PRIMERA EXCEPCION: FALTA DE CAUSA 
  
De conformidad a lo establecido en el Art. 154 del Código Civil de Colombia son 
causales de divorcio las siguientes: 
 



1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los 
cónyuges. 
 
2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de 
los cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y 
como padres. 
 
3. LOS ULTRAJES, EL TRATO CRUEL Y LOS MALTRATAMIENTOS DE 
OBRA. 
 
4. La embriaguez habitual de uno de los cónyuges. 
 
5. El uso habitual de sustancias alucinógenas o estupefacientes, 
salvo prescripción médica. 
 
6. Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o 
síquica, de uno de los cónyuges, que ponga en peligro la salud 
mental o física del otro cónyuge e imposibilite la comunidad 
matrimonial. 
 
7. Toda conducta de uno de los cónyuges tendientes a corromper o 
pervertir al otro, a un descendiente, o a personas que estén a su 
cuidado y convivan bajo el mismo techo. 
 
8. La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya 
perdurado por más de dos años. 
 
9. El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante juez 
competente y reconocido por éste mediante sentencia. 
 

De acuerdo con la cabal estructuración de las causales de divorcio de conformidad 
a lo establecido en el Código civil,  como condición sine qua non determinante del 
presente proceso de CESASION DE EFETOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
(divorcio), es indispensable determinar a cual cónyuge le asiste la causal impetrada 
en la presente demanda,  como quiera que  las pruebas y declaraciones  aportadas 
carecen de veracidad, haciendo incurrir en un error al señor Juez, pues el (“cónyuge 
inocente”) es  quien tiene la facultad  para accionar la justicia; por otro lado, hay 
que anotar que las partes están de acuerdo con el  divorcio, trámite que se puede 
realizar por vía notarial, sin desgastar el aparato judicial. 
 
La falta de comunicación, la desorientación y la manera precipitada de la 
demandante, hace que se desgasten sin justa causa las instituciones administrativas 
y judiciales, jugando con el tiempo, actividades, y trabajo tanto de los funcionarios 
públicos como de su cónyuge.    



 

SEGUNDA EXCEPCION: FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA Y POR PASIVA: 

Mediante sentencia C-394, La Corte constitucional  establece que: (el cónyuge 
culpable acepta el matrimonio voluntariamente, también acepta las 
cláusulas derivadas de ese contrato, que implican restricciones a su 
autonomía. Entre estas está la imposibilidad de demandar el divorcio con 
base en las causales subjetivas, lo que encontró como una consecuencia 
justa derivada de su falta, y concluyó que no puede entonces alegar su 
propio incumplimiento para terminar el matrimonio. 

La Corte resaltó las opciones que tienen los cónyuges para terminar su 
vínculo matrimonial, distintas a las contempladas en la causales 
subjetivas de divorcio. 

Estas son las denominadas “causales objetivas” de divorcio, que pueden 
ser demandadas por ambos cónyuges, como lo es el divorcio de mutuo 
acuerdo, o la separación de cuerpos por más de 2 años. En ese sentido, la 
restricción en cabeza del cónyuge culpable es proporcional en tanto 
protege la estabilidad de la familia e impone e incentiva el cumplimiento 
de los deberes conyugales como el socorro, la fidelidad y ayuda mutua.) 

Como no es clara la figura de (“cónyuge culpable”), en la presente demanda, no se 
puede determinar quién tiene el derecho de accionar el aparato judicial con la 
causal 3 del Art. 154 del Código Civil Colombiano.  

TERCERA EXCEPCION "  PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES 
Y SOBRE EL MISMO ASUNTO COMO BASE DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO 
EN EL PRESENTE PROCESO” 
 
La demandante  soporta sus pretensiones  aduciendo su demanda y pretensiones  
de conformidad a lo establecido en el  Articulo 154 del Código Civil Colombiano 
(casuales de divorcio) No. 3 la cual dice: “LOS ULTRAJES, EL TRATO CRUEL Y 
LOS MALTRATAMIENTOS DE OBRA”. Causal que no se ajusta a la realidad, o no 
por parte de la aquí demandante, teniendo en cuenta que ha utilizado de forma 
manipuladora, engañosa, fraudulenta, al aparato judicial  FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION, COMISARIAS DE FAMILIA y hoy JUZGADO DE FAMILIA, formulando falsas 
denuncias y demandas como en el presente proceso, tipificándose con ello un 
FRAUDE PROCESAL contemplado en el Art. 453 del Código Penal Colombiano, la cual 
dice: (“El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un 
servidor público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo 
contrario a la ley, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años, multa 
de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 



de cinco (5) a ocho (8) años.”), para cáusale un daño a su cónyuge, teniendo en 
cuenta que su pareja  no ha accedido a sus chantajes y manipulaciones. 
 
La anterior excepción, se insta, teniendo en cuenta que existen 2 procesos en curso 
en la COMISARIA 19 DE FAMILIA DE FAMILIA, para poder inferir que cónyuge tiene 
la facultad para demandar.    
 
Respetuosamente solcito al señor Juez, sean tenidas las presentes excepciones y la 
prosperidad de ellas.   
    

FRENTE A LA MEDIDA PROVISIONAL Y CAUTELAR 
 
No hay oposición  por parte de mi mandante, haciendo la salvedad  que con ello no 
tiene que afectar la relación y el derecho que le asiste al  señor JOHN ALEXANDER 
CUADROS, para con su hijo menor JUAN JERONIMO CUADROS SANCHEZ, 
pues una cosa es la relación y vinculo que tenían como pareja y cónyuges, y otra 
diferente el vínculo entre padre e hijo. 
Se realiza la presente salvedad, ya que la señora LADY JOHANNA SANCHEZ 
GONZALEZ, en reiteradas oportunidades se rehúsa a  que su hijo JERONIMO  
pueda comunicarse o tener contacto con el padre       
 

PRUEBAS 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Se ordene la realización de un interrogatorio de parte a la parte demandante LADY 
JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ. 
 

 
 DOCUMENTALES: 
 

1) Las allegadas por la parte demandante  
2) Denuncia ante la FISCALIA GENERAL DE LA NACION radicada el día 20 de 

julio del 2020, bajo el número de noticia criminal 1100160000122020051428 
en contra del señor JUAN DOMINGO SANCHEZ (padre de la accionante)   

3) Valoración de medicina legal e incapacidad de 3 días del día 21 de Julio del 
2020. 

4) Recurso de reposición y en subsidio de apelación ante la COMISARIA 19 DE 
FAMILIA DE BOGOTÁ,  con referencia a las diligencias del día 14 de febrero 
del 2020 y diligencia del 18 de agosto del 2020 , dentro del proceso de medida 
de protección No. 114 de 2020 RUG 474 INCIDENTE No. 095 de 2020 

5) Acta de conciliación de alimentos, custodia, cuidado personal, alimentos y 
visitas del menor JUAN JERONIMO CUADROS SANCHEZ, de fecha del 18 de 
agosto del 2020. 



   
6) Acta de diligencia de medida de protección No. 978 de 2020 RUG 0474 DE 

2020, de fecha  27 de agosto del 2020 a favor del señor JOHN ALEXANDER 
CUADROS  

7) Auto del 28 de agosto del 2020 por parte de la comisaria 19 de familia de 
Bogotá, concediendo el recurso de apelación  

8) Citación a la señora LADY JOHANNA SANCHEZ GONZALEZ, para la 
modificación de la conciliación de regulación de visitas, custodia y demás 
obligaciones para con el menor JERONIMO CUADROS, por parte del señor 
JOHN CUADROS. 

9) Acta de no acuerdo de la conciliación de regulación de visitas y comunicación 
del señor JOHN CUADROS para con su hijo JERONIMO CUADROS del día 26 
de octubre del 2020         

 
OFICIO 
 
Pido se ordene oficiar al Instituto de Bienestar familiar para que se realice el 
seguimiento psicológico, cuidado y bienestar del menor JUAN JERONIMO CUADROS 
SANCHEZ, custodia que actualmente la tiene la señora LADY JOHANNA SANCHEZ 
GONZALEZ. 
 
TESTIMONIALES 
 
 
DARWIN ORTIZ ARGUELLO 
C.C.No. 80.157.488 
Correo electrónico: dorza65@yahoo.com 
Dirección:     
Testigo presencial del día 19 de julio del 2.020   
 
 
JESSICA JULIETH ESCOBAR PÁEZ 
C.C.No. 1.014.244.923 
Correo electrónico: jessi.01@hotmail.com 
Dirección: Cra 51 B  BIS No. 41B-41 barrio Muzu 
  
  
 
    

 
NOTIFICACIONES  

 
 
A LA PARTE DEMANDANTE: 

mailto:dorza65@yahoo.com
mailto:jessi.01@hotmail.com


 
Al apoderado de la parte demandante en la carrera 18 No. 33-30 Teusaquillo de 
Bogotá Correos electrónicos: ferherulloa@oulook.es o al 
fernandohernandezulloa@gmail.com 
 
A la demandante: en la carrera 26 No. 68 j-41 Sur Los Alpes Sur Ciudad Bolívar 
barrió brisas del volador en Bogotá. 
Correo electrónico: lajosan22@gmail.com   
Teléfono: 3058510201 
 
 
A LA PARTE DEMANDADA:   
 
Al demandando en la Cra 51 B  BIS No. 41B-41 barrio Muzu 
 Correo electrónico: johnjin25@gmail.com  
 
A la suscrita en la Calle 15 No. 9-18 oficina 905 al centro de Bogotá 
Correo electrónico: lorenjuridica06@yahoo.com    
 
 
Del señor Juez, 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
YURI LORENA MONDRAGON ALDANA  
C.C.No. 1.013.593.521 de Bogotá. 
T.P.No. 248.707 del C.S. de la J. 
Dirección de notificación: Calle 15 No. 9-18 Oficina 905 de Bogota  
Correo electrónico: lorenjuridica06@yahoo.com 
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